
Húm. SOÜ. Miércoles 6 de Febrero de 1884. ^ 58 cénts, de peseta;

Ooidm ^^ ©ficwi

DE LÂ FROViNCIÂ DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demds pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1889.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seisid.......................... 16*50 > 22*50
Unafío........................ 33 >45

Se publica todos los dios escoto los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en loa sBoletlnes oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán & loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar, A su ins

tancia, á la plaza da Presidents de 
la Audiencia territorial de Barcelo
na, vacante por traslación de don 
Victor Lopf a de Maria y Lopez, que la 
servia, A D. Federico Enjuto y Ga 
miz, que desempeña igual cargo en 
la de Las Palmas.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero de mil ochooientos oobenta y 
austro.—Alfonao.” El Ministro de 
Gracia y Justicia, Franciaco Silvela.

Vengo en trasladar A la plaza de 
Presidente de la Audieneia territo
rial de Las Palmas, vacante por tras
lación de D. Federico Enjuto y Ga
miz, que la servia, A D. Victor Lopes 
de Maria y Lopez, que desempeña 
igual cargo en la Andiencia de Bar
celona.

Dado en Palacio A veintinueve de 
Eoero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Bl Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

De conformidad con lo que dispo- 
11 ne el art. 46 delà ley adicional A la 

orgAnica del Poder judicial,
Vengo en nombrar para la plaza 

de Presidente de la Audiencia de Va
lladolid, vacante por traslación de 
D. José Rodríguez Roda, que la ser
vie, A D, Marcial Bugallal y Somo- 
u del Rio, Presidente de Sala de la 
fi9 Veleneia,

Dado en Palacio A veintinueve de 
Enero de mil ochocieutos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 

. Gracia y Justicia, Francisée Silvela.

Vengo en trasladar, A su instan- 
' oie, A la plaza de Presidente de Sa

la de la Audiencia de Valencia, va
cante por traalaoion de D. Marcial 
Bugallal y Somoza del Bio, que la 
servia, A D. Tomás Gudal y Casti- 

j lion, Presidente de Sala de la de Se- 
1 villa.
1 Dado eu Palacio A veintinueve de
1 Enero de mil ochocientos ochenta y
* cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
* Gracia y Justieia, Francisco Silveia.

1 De conformidad cou lo que dis
pose el parrafo segundo del art. 47 
de la ley adicional A la orgAnica del 
Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de P ret id en te de Sala de la Audien
cia de Sevilla, vacante por traslación 
de D. Tomás Gad^i y CaatiUon, que 
la servis, A D. José Rodríguez Boda, 
Presidente de la Audienoia de Vaila- 
dolid.

Dado en Palacio A veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicie, Francisco Sitve’a.

Vengo en trasladar, A su inatan- 
cia, A la plaza de Presidente de Sala 
de la Andiencia territorial de Burgos, 
vacante por traslación de D. Evaris
to Cuenca y Diaz, que la servía, A don 
Vicente Garcia Go Uveros, que des
empeña igual caigo en la de la Co
toña.

Dado en Palacio A veintinueve do 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 231 de la ley provisional 
sobre organisaeion del Podar judi- 
SÍAI,

Vengo en trasladar A la plaza de 
Preaidente de Sila de la Audiencia 
territorial de la Coruña, vacante por 
traalaoion de D. Vicente Garoia On
tiveros, que la servia, A D. Anselmo 
Casado y Paz, que sirve igual cargo 
en la de Oviedo, y se halla compren
dido en el caao 1." del citado arti
culo.

Dado en Palacio A veintinueve de 
Enero de mil ochocientte ochenta y 
cuatro.—Alfonao,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

1 Vengo en trasladar A la plaza de 

* Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Oviedo, vacante por

1 traslación de D. Anselmo Casado y 
Paz, A D, Evaristo Cuenca y Días, 
que desempeña igual carga en la de 

; Burgos.
1 Dado en Palacio A veintinueve de 

, Enero de mil ochecíentos ochenta y 
; cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
! Gracia y Juaticía, Francisco Silvela.

• Vengo en dejar sin efecto el Beal 
i decreto de 17 del actual, por el que 
j se trasladó A D. Nazario Vázquez 
i Guerrero, Magistrado de la Aodien- 
í cía de Sevilla, A la plaza de Ptesi- 
J dente de la de lo criminal de Teruel, 
i disponiendo que vuelva A enoargar- 
i se de su interior destino.
I Dado en Palacio A veintinueve de 

Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en dejar sin efecto el Beal 
decreto de 17 del actual, por el qae 
se trasladó A D. Pascual Panyaguay 
Alexandre, Presidente de la Audien
oia de lo criminal de Teruel, á la 

1 plaza de Magistrado de la de Sevilla, 
disponiendo que vuelva A encargar
se de su anterior destino.

Dado en Palacio A veintinueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y JniUcis, Franeiioo Silvela,

Vengo en nombrar, A su instan
cia, para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo oriminal de Orense, va- 
cinte por traslación de D, Juan Ro
dríguez y Rodríguez que la servia, 
A D. Manuel Mella y Montenegro, 
Fiscal electo de la de Lugo.

1 Dado en Palacio A veiotinueve de 
| Enero de mu oebooientus ochenta y 
- cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 

Gracia y Justicia, Francisco Silvela. 
í —" 
i Vengo en nombrar, A su inatan-
1 cía, para la plaza de Fiscal de la Au- 
• aieocia de lo criminal de Lugo, va- 
1 cante por salida A otro destino del 

electo D. Manuel Mella y Montene- 
< gro, A D. Bernardo Cónsul y Eioude- 
j ro, electo también de igual cargo de 
' la de San Mateo,
t D*do en PaIsoío A veintinueve de 
! Enero de mil ochocientos ochenta y 
Ícoatro.—Altonso.—El Ministro de 

Gracia y Justicia, Franoisoo Silvela,

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1476. 
Circular,

1 En uso de las atribuoionei que me 
; confiere el art. 62 de la ley provincial
1 vigente, he resuelto que el día oator- 
, tedei oortiente mes, A la una de la 

tarde, se reuna la Exema. Diputación 
t'ioviicial en sesión extraordinaria, 

1 para ocuparae de la aprobación de los 
acuerdos de la competencia de la 
misma, adoptadoaínterinamente por 
la Comisión provincial dorante el 
mes de Noviembre último.

Encargo A loa señorea Diputados 
su mas puntual asistencia, bajo apet- 

1 oibimiento de aplicar las disposioio- 
1 nes del ait. 66 de dicha ley A los 
1 que no concorrieren ni justiúcasen 
- debidamente su falta.
1 Córdoba 6 de Febrero de 1884.

. El Gobernador,
1 J, Qareiay &¡pinoffh
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20, y exceptuados de activo por tazo
nes de familia al l.° y 4.

Revision de 1881. 
Fuente Palmera.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 6; pendienies de fallo 
definitivo ^14 y 8; exceptuados de ac
tivo por razones de familia al 3, 11, 
18, 20 y 21; excluidos de activo por 
exeucioa flsica al 12 y por corto de 
talla al 10.

Révision de 1880.
Fuente Palmera.

Declarar recluía disponible exce
dente de cupo ¿al mozo número 30; 
pendientes de fallo definitivo al 9, 11 
y 19; exceptuados por razones de fa
milia al 4, 8, 13, 17, 21, 25, 26, 29, 
31 y 33, y excluido por exeacion fi n
ca a' 22.

Revision de 1882. 
Guadalcázar.

Declarar exceptuados do aenvo 
por razones de familia á ba m zos 
números 1.’, 3 y 4.

Revision de 1881. 
Ouadilcózar.

Decía ar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 4; exceptuados 
de activo por razones de famTia al 
8, 9 y 11, y esKluido de activo por 
corto de talla al 6.

Revision de 1880. 
Guadaloi zar.

Declarar exceptuados por razones 
de familia á loa mozas aim ir os 2, 
3 y 5.

Revision de 1882. 
Hornachuelos.

Declarar exceptuados de activo por 
razones de familia à los mazos nú
mero > 2, 8,4, 8 y 9.

Revision de 1881. 
Mor nachceJoe.

Declarar soldado definitico al mo
zo número 4.

Revision de 1880. 
Hornaohuelos.

D-telarar exceptuados por razones 
de fam ^a à los mozos númaros 1,*, 
3 Í, 9, 10, 13 y 16 y exclaido por 
coito de talla ai 17,

Revision de 1882.
Palma del Rio.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos número'1 8,19y 24; pendientes 
de fallo definitivo al 11,21, 36, 40, 
46 y 64; exceptuados de activo por ra
zones ce familia al 21, 3, 6, 35, 39, 
41, 43, 47, 49, 60, 58, 66, 68 y 69, y 
excluidos de activo por cortos de ta
lla al 3¿ y 44.

Revision de 4881. 
Palma del Rio.

Declarar soldados definitivos á los 
mozvS numéros 2 y 5; pendientes de 
fallo definitivo al 6, 14, 28 y 31; ex 
ceptuados de activo por razones de fa
milia »18, 12, 13, 16, 17. 18, 18, 20, 
22, 23, 29. 34, 36, 40, 48, 51, 52 y 
56, y excluido de autivo por corto de 
talla al 7.

Revision de 1880.
Palma del R o.

Declarar penitentes de fallo defini
tivo a los mezas números 16 y 37; 
exceptuados por razones de familia al 
5, 14, 18,25, 26, 20, 31, 36, 42 y 45, 
y evciitiács por cortos de talla al 7 
y 49.

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba. |

Extiaoto de los acuerdos tomados | 
por la Comisión provincial en ce- 5 
si o a celebrada el dia 29 de Marzo j 
de 1883, pata continuât las ope- 9 
raciones de revision de excepción 
nes otorgadas á loa mozos de los 
tres últimos reemplazos y las inci~ 3 
dea cías del respectivo á dioho ’ 
año. í 

Presidencia del Sr. Tiscar. | 
Sres. que afiatieroo; • 
Uatilia, Castillo, Blanco, Ceba- 1 

lies, Sánchez Guerra, Rivera, Gar- j 
cía Vázquez; señor Presidente. * 

Leída japrohada el acta dels an- i 
terior, quedaron acordados los parti* j 
enlates siguientes;

Revision de 1882. i 
Almodóvar. j 

Declarar soldado definiUvo al mo • - 
20 número 5;pendientes de fallo ds Í 
finitivo ai 9 y 21, y exceptuados de ec- » 
tivo por razones de frmi.ia ti 4, 8, > 
13,15. 17, 18, Si, 25, 26* 27, 30 ' 
j32. ,

Revision de <881. '
A modóvar.

Declarar soidados definitivos á los ( 
mozos númoros 2 y 18; toldado candi - . 
donalú 8; pendientes de fallo definí- ¡ 
tivo al 7, 17, 9, 16 y 2E; exceptuados * 
de activo por razones de familia al 
4, 6,11, 13 y 22, y excluido de acti
vo por corto de talla ai 29.

Revision de 1880. 
Almodóvar. 

Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo número 9; exceptuados ' 
de activo por tazones de fiimilia al 3, ■ 
5, 16, 17,18 y 20, y por coito de ta- j 
11a al 14. '

Revision de 1882. , 
La Carlota. j 

Declarar soldado definitivo al mozo j 
número 10; soldados con recurso pen 
diente al 2, 15 y 23; exceptuado de ac < 
tiro como comprendidos en el arii 
cale 92 de la ley al 9, 20, 21, 25, 27, 
45 y 46; pendientes de fallo defi itivo 
al 5, 6, 32, 35 38 y 42, y excluido de ’ 
activo por exención física al 12 j

Revision de 1881. 
La Carlota. 

Déclarai soldado con recurso pen~ • 
diente al mozo número 13; recluías j 
disponibles excedentes de cupo al 29 ; 
y 38; pendienies de fallo definitivo al 1 
28, 37,11 y 42, y exceptuados de acti- ¡ 
vo como comprendidos en el artícu
lo 92 de la ley al 2, 5,6, 8, 12, 18, 
21,2 3, 26 y 35, 

Revision de 1880. 
La Carlota. 

Deu arar soldados definitivos á los 
mot s números 4,10, 15 y 24; soida~ 
doom recurso pendiente a 22; pendien 
tes de f*jlü üfefiuitivo al 2, 7, 16, 28, 
27 y 34, y txeeptuados del servicio ac
tivo co_o comprendidos en el arti
culo 9Î do la ley ai3, 8, 13, 19, 20, 
31, 23, 35 y 36.

Revision de 1882. 
fuente Palmera.

Declsnr soldado con recurso pen^ 
diente si iqozj número 5; pendientes 
ge filio definitivo «1 2,18» h, 18 y

Revision de 1882. 
í Posedsp.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo à los mozos números 5, 11, 19 

Í y 26, y exceptuados de activo por ra- 
, zones de familia al 12, 14, 15, zO, 28 

• y 33. 
' Revision de 1881.
• Posaias,

Declarar soldado con recursopen~ 
Í diente al mezo número 12; recluta con 
| recurso pendiente al 41; pendienies de 
1 fallo definitivo al 26 y 36, y except 
' tuados do activo por cortos da talla 

8114,21 y 33. 
{ Revision de 1880. 
i Posadas.
‘ Declarar exceptuados por razones 

de familia á los moz^s número) 6, 
7.8. 10, 12, 3 6 18, 22,24, 25, 26, 30, 
33 y 42; excluido por exención físi
ca al 2, y por cortos de talla al 11 

’ y 32. 
{ Revision de 1882.

Benamejí.
Declarar soldados con recurso pen

diente A los mozos números 9 y 13; 
recluta disponible excedente de cupo 
al 4S;pendiente de falto definitivo al 
31, y exceptuados le activo por razo
nes de familia al 21, 23, 25, 28, 29, 

* 30, 33, 35 y44.
Revision de 1881, 

Benamejí.
Declararyzsmfúnfs de fallo defini

tivo al mozo número ‘3-,exceptuados de 
aotivo p n razones de familia a) 2, 4, 
6,7, 12, 16, 17, 20. 22, 26, 28, 30 y 
34, y excluido de aotivo por exención 
física ai 27.

Revision de 1880. 
Benamejí.

Declarar soldado condicional al mo
zo número 25; pendienies de filio defi- 
nivo al 2, 6 y 14; exceptuados por ra
zones de familia al 3, 19, 23, 24, 28, 
32, 33 y 43, y excluido por exención 

. física al 27.
Revision de 1882. 

Rute.
Declarar soldados definitivos à los 

mozos números 25, 43, 30 y Hi sol
dado con recursopeitdisnís ai 43; solda- 

' do condicional al 64; pendientes de fallo 
definitivo al 23, 40, 61, 62, 79, 84, 
58 y 93; exceptuados de activo como 
comprendidos en el artículo 92 de la 
ley aH?. 7, 13, 16, 21, 27, 33, 34. 
37, 38, 39, 41, 51, 60, 70. 71, 72, 73, 
80, 87, 88 y 89; excluido de activo 
por exención física al 4, y por corto 

. de talla al 59.
! Revision de 1881.
i Rote.

Declarar soldado con recurso pen
diente al moza número 14; soldado 
condicional al 26; pendienies de fallo 
definitivo al 34, 57, 60, 61, 67. 70, 
76, 77, 82, 83, 85y 94; exceptuados de 
tetivo como oompreudidos en el arti
culo 92 de la ley al 2, 5, 7,13,16. 20. 
23. 61, 32, 33. 37, 40, 41, 46, 47, 48, 

' 50, 55, 59 y 88; esscluido de activo por 
1 exención üeica al 15, y por cortos de 
. talla al 8,11 y 29.
5 Revíiioo de 1880. 
‘ Rute.

' Dederar soldado definitivo si mo
zo súmero 55; pendientes de fallo de
finitivo al 18, 24, 62,63 y 70; exeep 
íuadt» fat raioaei de familia al 7,8,

11, 20.21, 22, 26. 31, 48, 45.46. 47, 
60, 62 y 54; excluido por exención 
física al 42, y por corto de talla al 
16.

Reemplazo de 1883. 
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al mezo 
numero 284, y recluta disponible exce
dente de cu .o al 327.

Santaella.
Declarar exceptuados de activo per 

razones de familia al mozo núm<^ro 
6.

Aguilar.
Dec arar soldado condicional al mo

zo túiuro 63,
Rute.

Admitir cc mo sustitutos deles mo
zos números 12 y 20 à loa licencia
das dat ejército Miguel Lopez Ro
mero y Pedro Pintor Segovia.

Revision de 1882.
Montoro.

Autorizar al mozo número 12 del 
expresado cupo para que se revise su 
exención anta la Comisión provin
cial de Madrid.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesoras Medicas 
nombrados al afecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vioepresideate, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Marta 
Castiñeira.

Núm. 1475.

- Comisión provincial 
de Córdoba.

Quintos.—Rectificación.

En el «Bolo in oficial* número
501. correspondiente al día 5 del ac
tual, se inserta el señalamiento de 
los días en que ha de tener lugar el 
ingreso en Caja; y como por un er
ror da imprenta figura el puebio de 
Villa del Río en el dia 24. siendo así 
que debe ser el de Villanueva del 
Rey, se hace la presente rectificación 
para conocimiento da los pueblos 
queso mencionan. i

Córdoba 6 de Febrero de 1884.— 
El Vicepresidente A., Francisco Ro* ' 
driguez Ojeda.

Núm. 1429,

Deidgacion de Hacienda 
ue la ptovíncia de Córdoba.

La Dirección general de Contri* 
bucionas, en circular de 28 de Kuerú 
corriente, me dice lo que sigue:

■ El Exorno. Sr. Ministro de Ha-'' 
cienda ha comunicado á esta Direo- 
cion goneral, con fecha 26 del cot' 
nente mis, la Real órden sigaianU:

■Ximo. Sr. : He dado cnenta A S. M> 
>1 ^’'7 U- D, g ) de 1» reclamacio- 
naa interpuestas por el Banoo de El* 
pifia, corno Racaudador general de 
Contribuciones, con objeto de que s# 
amplíen los plazos sofialsdos en la#
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reglu?,* y 8? da la Real Órdenda 21 
deJnlio del883, pars lapreaentaeion 
da iu relaciones da deudores á quie
nes, au el procadimieuto de apremio . 
de seguado grado, no sa haya eu- ’ 
contrado efectos, frutos ni rents» 
que embargar, y de los expedientes ; 
del mismo grado en que consten em
bargos de fratesó rentas; encare
ciendo últimamente la necesidad de 
que se aclare la regla 3 ‘ôn su parte j 
relativa al señalamiento del plazo. — , 
Vietaa: Vista la Real orden ce 24 de j 
Jolioy la Icstruccion de 3 da Di- j 
ciemtre de <869: Considerando qae , 
se hace oeessaria la aclaración re
clamada, porque ea rquivocada la 
interpretación de que el plazo desig
nado en la regla 8 * de dicha Real 
orden se refiere al tercer me# de ca
da trimestre, cuando, según an ver
dadero y genuino sentido, ea el mes 
siguiente al último de cada periodo 
trimestral, ó sea, el de Octubre res
pecto al primer trimestre del año 
económico, y por este orden los de
mis: Considerando que conviene 
hacer análoga aclaración á la regla . 
11.* de la precitada Beal órden, pa ! 
ra evitar otra errónea interpreta- < 
cien: Considerando que procede i 
armonizar las mencionadas regla# 
7.* y 8/ entre si y con relación á lo 
establecido en la base 9.* del Conve
nio celebrado con el Banco de Espa
ña en 4 de Ágojto de 1876, toda v¿z 
que, si a intentar el embargo contra 
cada uno de tos deudores apremia
dos, no puede sabeise los embargos 
qae hayan causado ó no efecto; y, por 
lo tanto, cuando no pueda terrainar- 
se por completo el procedimiento de 
apremio de segando grado contra to
dos antee de finalizar el tercer mes 
de cada trimestre, no es posible cum
plimentar lo diepaesto por la regla 
7.*: Considerando qae la indicada 
interpretación ¿quivooada habrá si
do causa, aunque independiente de 
la voluntad del Banco, deq e hayan 
dejado de presentaise relaciones y 
expedientes respectivo» á los trimes
tres primero y segundo del actnal 
año económico, en tiempo oportano: 
8. M., de conformidad con lo pro- 
pnesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien disponer: 1/ Que la 
parte de la regís 7.* de la Beal órden 
de 24 le Julio último, que dice «den
tro preciesmente de’ tercer mes de 
cada trimestre » sea FUstRnida por 
(dentro del mes signiente al último 
de cada trimestre,* con' la precisa 
Obligación de incoar el procedí sien
to de apremio de segando grado en 
la época qae determina el art, 2S de 
la Instrui cion de 3 de Diciembre de 
1869, sin qae por nada sea interrum
pido hasta sacompleta terminación.* 
2,* Qae igualmente sea modificada la 
parte da la regla 8.*, que dice: den
tro del mes siguiente ai del venci
miento de cada trimestre,» siendo 
eostituida por <ientro del mea si
guiente al último de cada trimestre.* 
3 " Que del mismo modo se entienda 
modificada la parte de la regla H.\ 
qae dice: «imtro de los seis meaes 
siguientes al del vencimiento de os" 
da trimestre,» y raemplaiada por 
i dentro de loe leii meses sígalentei

al último de PímIs trimestre » 4 • Que 
se admitan al Banco de España, eo- 
mo Becaudador general de Contri- 
bacion¿s, les relaciones de deudores 
y expedientes de apremio de segan
do gra m 4 que «e contraen las re
glas 7.* y 8/que, correspond iendo 
á los trimestres primero y segundo 
del actual año económico, hayan 
dejado de presentaras anteriormente, 
siempre qno lo realice dentro da los 
plazos en que habrán de prasentarae 
iguales documentos procedentes dal 
tercer trimes:re dal mismo año, con 
sujeción 4 las reglas 7.*y 8.* de la 
Beti órden de 24 deJuiio último, 
modificadas por la presante; y 5.° Que 
esta resolución, como da carácter 
general, se circule á los Delegados 
de Uactenda en las provincias. De 
Real órden lo comaaicoá V. 1. part 
su inteligencia y efectos consi
guientes.* ¡

Lo que traslado á V. S. para en 
Cíhcciac iento y demás efectos, en- 
cargándole que dé noticia á loa 
Ayuntamientos de la preinserta Beal 
órden, para los fines consiguientes.*

¡ L? que se publica en el «Bolotin 
| oficial» de esta provincia para cono- 
Í cimiento de todos losÁyantamieatos

de la misma.
Í Córdoba 30 de Enero de 1884.— 

El Delegado de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

2 .* Terminadoél juicio de agra- ; 
VÍOS por los Ayuntamientos, se ha- 1 

j ráu en el ajéndiee las rectificacio- . 
j nes ac' riladas por los mismos, cui- ’ 
: dando de que la inscripción se ha- ?
1 ga por Órden riguroso alfabético * 

de apellidos, después de lo cual se f 
presentarán dichos apéndices en * 
esta Administración, para su cen- | 
sura, el quince de Marzo último, ! 
sin escusa ni pretesto alguno y ba
jo la mas estrecha responsabilidad 
de los Alcaldes, haciendo al final 
de los apéndices un resúmen com
parativo de la riqueza de la res- | 
pectiva localidad, y acompañando 1 
la cartilla evalua tona vigente y el 
estado demostrativo por clases de 
cultivos y calidades de terreno, 

3 .* Los apéndices contendrán 
las altas y bajas ocasionadas con 
motivo de las traslaciones de do
minio, las cuales deberán justifi- 
earse ante la Junta con los respecti
vos documentos acreditativos de la 
traslación, registrados en el de la 
Propiedad y con la nota de exen
ción ó pago del impuesto de De
rechos Reates, á tenor de lo dis
puesto en la órden de la Regencia 
de 10 de Diciembre de 1869 y cir
cular de 16 de Abril de 1871. 

4/ Las altas de fincas urbanas 
de nueva construcción, y bajas de 
las que por su estado completo de 
ruina no produzca ni sea suscep
tible de producir beneficio alguno 
al propietario por no poderse habi- i 
litar.

ó.* Las altas ocasionadas en : 
virtud de haber cumplido la exen
ción, alguna ó algunas de las fin
cas corn prendidas en el art. 4.' del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845. y las bajas de la riqueza im
ponible con que antea venían figu
rando las que han cumplido su 
exención.

6 .* Ias altas por descubrimien
to de alguna ocultación así en fin
cas rústicas como urbanas ó en ri
queza pecuaria.

7 .* Los contribuyentes que no 
tengan alguna de las anteriores al
teraciones, no figurarán para nada 
en el apéndice.

8,* Al final de dicho documen
tó, que debtírá presentaras reinte
grado en là forma que previene el 
art. 75 de la ley del Timbre, se 
certificará tambien por el Secreta
rio, que lea traslaciones de domi
nio lo ban sido con presencia de los 
documentos que marca la circular 
antes citada.

9 .* Lcs apéndices que no ven
gan en la forma indicada, serán 
des#probados por esta Administra
ción,

Los Sres. Alcaldes darán cono
cimiento de esta circular á la Jun
ta y Ayuntamiento y á esta Ad
ministración de quedar enterados 
y darle exacto y pronto cumpli
miento,

Córdoba 29 de Enero de 1884, 
—El Administrador, Juan Bol

Núm. 1449.
Aduiiaistracion 

de Contribuciones y Ren
tas de la provincia 

de Córdoba.

Circnlar.
Ocupándose al presente las Jun

tas periciales de la formación de 
los apéndices á los amilleramien- 
tos, con el objeto de que se realicen 
con sujeción á las prescripciones 
vigentes y contengan todos los da
tos necesarios para que en su día 
puedan ser aprobados por esta Ad
ministración, se atemperarán tas 
Juntas y Ayuntamientos en dicho 

? servicio á las reglas siguientes: 
l 1." Todas las Juntas periciales 
■ de esta provincia darán principio á 

la formación del apéndice de su 
respectiva localidad, al siguiente 
dia de recibir la presente circular, 
y una vez terminado, que deberá 

! ser para el quince del próximo mes 
de Febrero, lo pasarán al Ayunta
miento, quien lo expondrá al pú- 

' blico por espacio de quince dias pa- 
Ira oir de agravios, que resolverán 

dichas Corporaciones, asociados de 
un número igual de mayores con- j 

i tribuyentes, en otros quince si- ¡ 
1 guientes días á la terminación de 1 
• aquel plazo, notificando por escrito ’ 

á los reclamantes las resoluciones 
1 que dictaren, para que dentro de 
1 los ocho dias sucesivos puedan re- 
Í currir de alzada, si les conviniere, 

i apto el Sr. Delegado de Hacienda.

AïCSTAffliSîôS.
Núm. 1443. 

Alcaidía coDStitucional 
de Bujalance.

D. Taodc o E -piscaa Da cc-mbea, Ai- 
cutida com*tu actual de ísta cía- 
dad.
Hago saber, que fijadas por el lius- 

t e Ayontamieuto que t'*ngo al ho
nor ue presidir, las cuentas mranicí- 
pales y da Beneficencia correspon- 
dientfs al ejorciaio ecanómico de 
1882 á 83 y en parido de amplia
ción, se caponen al público en la Se
cretaria municipal, por término da 
qnince dias pa»a que puedan ser 
examinadas por las personas qae 
qaieran veriñoarlo, según lo preve
nido en el ait. 161 de la vigente ley 
municipal.

Bojalance treinta y uno de Etero 
de mil oobecientot ochenta y castro. 
—Teodoro Eapiness De-combes.— 
P. A, D. A„ Leonardo Cordon, Se
cretario accidental.

Núm. 1446. 
Alcaldía constitucional 

de Priego.
o. José A riere Manjón y Hoyo, ca

ballero Comendador de número da 
la Beal y diatírguida órden Ame
ricans de Iiabel la Gatélios y Al
calde accidental de esta ciudad.
Bago saber; que el Ayuntamien

to de mi interina presidencia an ae- 
cion de hoy hn acordado que lo# re
partimientos de consumes correi- 
pondientes á al año eccnómico cor* 
riante y el del défiait del año ante
rior da mil ochocientos ochenta y 
dos á ochenta y tres que se enouen- 
Iran terminados y en limpio ;or la 
junta nombrada al efe uto, se esponga 
til público por término de ocho días 
á c antar desde al primero del entran
te Febrero para que puedan ser exa
minados por los cont ibuyantes en 
cumplimiento á lo que previene la 
instrucaion vigente del ramo.

Priego y Enero treinta y uno da 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
El Alcalde accidental, José Arriero 
Manjón.

| JUZGADOS.
| Núm; 1454.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.
Don Clemente Inés de la Torre, 

Juez de primera instancia del 
distrito* de la derecha de esta 
ciudad.

Hago saber: que el dia veinte y 
tres del corriente á las doce de su 
mañana se subasta en este Juzga
do, calle ambrosio de Morales nú
mero cuatro, la casa número tre
ce calle Sillería de esta capital, ba
jo el tipo de tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, siendo admisi
bles las posturas que cubran el 
oohenta y cinco por ciento de di
cha suma, y debiendo consignar 
los postores el diez por ciento pa
ra tornar parte.

Córdoba primero de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—ClementeInés de la Torre.- El 

i BCtuarlo, J, J, Angel Castro.
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Núm. 1447

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena de) 
mes de Enero de 1884.

Córdoba 31 de Enero de 1884.—81 Jaei muoicipai, Manoel S. Belmonte,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimos. No legUioioa.

Total de 
vivos.

Legítimos. No tegUiuios.

Total de 
mué'tos.
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o 0
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<
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09
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B

<

0

•
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o
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>

o 0
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m o
3 
^
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31 1 > 1 > > ■ 1 » » 1 » a > 1
32 1 1 2 S > 2 » a 1 > B a 2
23 « 4 4 > • > 4 > » 1 B » » a 4
24 1 3 4 > > 1 4 * > a B > B » 4
26 .2 1 3 2 1 3 6 » > » » » B > 6
2d 3 > 3 1 > 1 4 » • > > > > 4
27 1 a 1 A » » a * » > > a » > >
28 1 1 2 1 1 2 4 a > > > 1 a > 4
29 1 1 3 > 1 2 > • 1 a > a 3
30 2 e 2 > * > 2 > • 1 a a 2
3) * 2 2 2 a 2 4 a > » > > » 4

Total. 12 13 25 6 2 8 33 * > a 1 > > a 33

k^fclM.L.*. * J *■■* ^ n r ^V*K ."-Wv. ^*HV- M*M«*HS

DEFUYCIOYES registradas en este Juzgado dorante la tercera decena del 
mes de Enero de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Cór' oba Si de Eneto de 1884.-11 Jaes Muaicipal, Manuel S. Belmonte.

FALLECIUOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados, Viadós. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
21 2 1 1 4 1 > 1 1 5
22 > . B B a B B S a

33 1 1 1 3 » » * > 2
24 1 2 a 2 a a a B 2
35 1 1 1 3 a 1 4 4 .
24 4 B a 4 1 a a 1 6
27 1 a ' S 1 2 1 > 2 3
28 4 B 4 8 1 a 1 9
29 » 1 > 1 1 > » 1 2
30 > » » 1 1 8 2 2
31 a 1 > 1 » 1 1 2 3

Total.. . 13 6 7
26 1

7 4 2 13 39

Núm. 1455.
Juzgado de Instrucción 

de Lucena.

Don Angel Estrada y Velasco, 
Juez de inslruccion de este par- , 
tido, \

Por la presente ee cita, llama
1 y emplaza al procesado Antonio 
i Valle Navarro, natural y vecino 
i de esta ciudad, soltero, tabernero, । 
Í de veintinueve años y habitante

1 en la calle de la Villa, casa sin nú- t 
1 mero, el cual se ausentó de esta 

población hace algún tiempo, ig- 
norándose en que punto puede en- 
contrarse ni A donde se haya diri
gido, por lo qué y habiendo necesi
dad de notificarlo el auto de deter
minación de sumario, en el que se 
le sigue en union de otros por jue
gos prohibidos y emplazarlo pa
ra ante la Audiencia de lo criminal 
de Montilla, se le Señala el térmi
no de dies dias, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lu- 
gar la insercioq de la presente en 
la .Gaceta de Madrid» y .Boletín 
oficial» de esta provincia, á ño de 
que dentro de dicho término com
parezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado para la práctica de la 
diligencia anteriormente expresa
da; bajo apercibimiento que de no 
veriñoarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Lucena á veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Angel Estrada.—Por 
mandado de S, S., Lío. Felipe de 
Blanco.

Núm. 1450.

Don Antonio Qaveldá y Torrell, Al
férez Fiscal del batallón reearva de 
Lacena número 40,
No habióndose presentado á pa

sa las revista anual en el mes de 
Octubre anterior á los soldados 
de este batallón Edoardo Gonzalez 
Onieva, Juan Garola Gil y Rafael 
Matia Expósito, naturales de Priego, 
según previene el articulo doscientoa 
treinta del reglamento de reservas y 
á loi cuales por este delito me hallo 
sumariando.

Usando de tas facultades que en 
estos casos eonceden las reates orde
nanzas á loa oñoiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por sagundo adieto & los referidos 
soldadcs, para que verifiquen su 
presentación en el término de vein
te dias, 4 contar desde la pubiioa- 
eion dal presente, sañalándolas para 
ello el cuartel de este batallón reser
va oon el fin de dar sus descargas, y 
caso de no verilioarjo se les seguirá 
la sumaria y se les sentenoiará su 
rebeldía.

Luaena veinte y seis de Enero de 
mil ochocientos cohenta y o astro.— 
Antonio Gavaldí.

Imp. del < Diario de Córdoba.»
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